
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
DEMANDANTE LUZ ELENA ESCOBAR ATEHORTÚA, propietaria del establecimiento 

de comercio denominado INMOBILIARIA GÓMEZ ESCOBAR 

DEMANDADOOS MARTHA DOREY ARANGO RICO 

HÉCTOR FABIO ARANGO RICO  

MARÍA JOSEFINA RICO RIOS 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2021-00649-00 

 

   Se agrega al expediente el anterior escrito con los documentos 

que se anexan, para los fines pertinentes. 

 

          No se accede al emplazamiento que se pide teniendo en 

cuenta que no se allega el cotejo de la citación para notificación que se les hiciera 

a los demandados, además de que las cortesías de la empresa postal aportadas 

no son claras, no alcanzándose a percibir la dirección a la cual fueron remitidas, 

advirtiéndose así mismo que se debe intentar la citación en el sitio de trabajo de la 

señora MARTHA DOREY ARANGO RICO y a todos los demandados en la dirección 

del inmueble embargado dentro del proceso. 

 

Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

     J u e z   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  137  Del   22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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